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1.- INTRODUCCIÓN Y PROBLEMÁTICA.
H
ace una semana estuve observando un especial cultural en un canal televisivo y tocaron el tema del cerebro humano vs. el cerebro animal y quedé gratamente impresionado sobre los avances que ha realizado la ciencia por descifrar cada rincón de esta enigmática estructura humana.
El cerebro humano es complejo y constituye el centro de comando de gran parte de funciones de todo el organismo[footnoteRef:2], pero no sólo nos referimos a funciones físicas v.gr. movimiento, deglución, habla, expulsión de cuerpos extraños de la boca, etc., sino también a la esfera psicológica. Precisamente, uno de los misterios más importantes en el ser humano es determinar el mecanismo de aparición de los sentimientos y las emociones que dominan nuestra vida, y es que el mundo psíquico tiene sus particularidades sino como explicar que un hijo asesine o mande asesinar a su progenitor por dinero o aquel esposo que teniendo una familia comprensiva y cariñosa pueda ser capaz de ser infiel a su esposa, y ni que decir de los delincuentes violentos entre ellos los agresores sexuales.  [2:  Sobre el cerebro humano, su estructura y funciones, Vid. GUTIERREZ FERREIRA, Carlos V. “Psicología Criminal”, Lima, 1995, pp. 44-53.] 

A través del cerebro, las personas podemos reflexionar, analizar, deliberar si algo es bueno o malo, tomar una decisión para el futuro. Así también los sentimientos (amor, odio, tranquilidad, ansiedad); los estados de ánimo (optimismo, alegría); y las emociones (indignación, miedo intenso) constituyen procesos afectivos que están ubicados en las profundidades del mundo interior, y que lo vivimos como algo muy personal.[footnoteRef:3] [3:  Al respecto, sobre las emociones y experiencias que marcan al infante, Vid. TAYLOR, Shelley E. “Lazos Vitales”, Madrid, 2002, p. 61-68 (Traducción de Carmen Martínez Gimeno). ] 


Lo lamentable, por decirlo de algún modo, es que la mente humana también enferma, sufre perturbaciones que traen como consecuencia conductas alteradas o reñidas con lo social, lo moral o lo jurídicamente aceptable. Desde hace aproximadamente 50 años comenzaron los estudios neurológicos a fin de determinar factores netamente cerebrales-orgánicos para el origen de ciertos trastornos de la mente, y se ha llegado a evacuar algunos datos interesantes al respecto v.gr. en las psicopatías, algunos tipos de psicosis y las perversiones psicosexuales. Pero de lo que si estamos totalmente seguros es que si una persona nace con una predisposición neurológica y a su vez tiene en su desarrollo un entorno social negativo va a reforzar desviaciones conductuales que puedan evolucionar en trastornos mentales. 
Nos sorprende conocer de casos peculiares por el cual una persona viaja grandes distancias, incluso hasta otro Continente, introduciéndose en parajes ocultos para practicar lo que se denomina el turismo sexual infantil, y de esta manera satisfacer su deseo compulsivo por acceder sexualmente con niños, pagando desde luego sumas importantes de dinero y evitando ser descubierto por las autoridades. 
Si revisamos el historial de vida de este sujeto es muy probable que durante su niñez haya presenciado situaciones sexuales que lo marcaron psicológicamente y que no pudo superar durante su desarrollo.[footnoteRef:4], así también no sería extraño que haya padecido por una fuerte falta de afecto, principalmente de la madre.[footnoteRef:5]. La pobreza de afecto en la infancia es un factor recurrente en los perversos psicosexuales. [4:  Al respecto, Vid. FREUD, Sigmund. “Tres Ensayos para una Teoría Sexual”, Barcelona, 2002, pp. 180-188 (Traducción de Luis López Ballesteros y de Torres).]  [5:  Vid. ALCALDE MUÑOZ, Elvis Jorge. “Estudio Socio-Criminológico del Entorno Familiar de los Violadores de Menores”, Lima, UNMSM, 2009, PP. 272, 273 y 277. ] 

Así también sorprende a través de los medios de comunicación informes sobre algún sujeto que aparece repentinamente en una escuela norteamericana y comienza a disparar su arma de fuego contra decenas de niños o adolescentes, y en algunos casos, acto seguido acabar con su propia vida. Esto es a lo que en buena cuenta denominamos crímenes feroces, ya que prácticamente no existe un móvil real o “explicable” para este hecho. Estos sujetos por lo general están dominados por un instinto de muerte y resentimiento hacia los demás.

Cuando existen delitos como los precitados, y que conmocionan a la opinión pública siempre se escucha decir ¡es un enfermo!, ¡pena de muerte para el monstruo! o ¡es un psicópata!. Y, realmente por el tipo de acción nos da que pensar y sentir que estos criminales para tener esta ferocidad, pobreza de valores y ausencia de respeto por la vida e integridad del prójimo deben adolecer de algún desorden mental.
Pero, la interrogante sería: ¿estos individuos deben responder penalmente por sus acciones delictivas? o ¿deben ser declarados inimputables absolutos y ser sometidos a un tratamiento psicológico y/o psiquiátrico profundo para su rehabilitación?, ¿Cómo deben ser tratados legalmente?. Lógicamente para responder estas interrogantes previamente analizaremos si estas conductas violentas y perfiles antisociales reiterativos podrían obedecer a un cuadro clínico que requiera cierto tratamiento especializado. 



  
      

2.- LA PSICOPATÍA. ANTECEDENTE Y EVOLUCIÓN COMO CUADRO CLÍNICO.
Los antecedentes históricos del cuadro psicopático se remonta a 1656 cuando Tomás Abercromby señaló en su obra Tratado sobre el Espíritu de una “insanía o manía moral” por la cual se había detectado que en ciertos individuos los sentimientos de corrección, rectitud y valores no existían o estaban anulados, mientras la inteligencia se mantenía en perfecto estado.[footnoteRef:6]  [6:  Sobre los primeros estudios de la psicopatía, Vid. SOLÍS ESPINOZA, Alejandro. “Criminología – Panorama Contemporáneo”, Lima, 2004, p. 461.] 

Con el pasar de los años, se observó que estos sujetos tenían una fuerte predisposición a la comisión de crímenes o actos ilícitos que afectaban a la sociedad, es por ello que continuaron las investigaciones en diversos países, y este conjunto de caracteres fue recibiendo diversos nombres tales como manía sin delirio (Felipe Pinel: Francia – 1806), locura moral (J.C. Prichard: Inglaterra – 1835), perversidad instintiva constitucional (Ernesto Dupré: Francia – 1907), psicópata desalmado (Kurt Schneider: Alemania – 1923) entre las más resaltantes.
Nótese que en todas estas denominaciones se refleja un instinto de maldad y falta de valores de la persona que sufre este trastorno.
A fines del siglo XIX comienza a emplearse el término de inferioridades psicopáticas en Alemania por el psiquiatra J.L. Koch (1888) para hacer alusión a toda una gama de manifestaciones anormales de la personalidad.
Sin embargo desde 1952, la Clasificación Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud – OMS y la primera Clasificación norteamericana de enfermedades mentales dejaron de lado el término de psicopatía que hasta entonces se acuñaba, para dar paso a la denominación genérica de trastorno de personalidad.  
En la última Clasificación Internacional de enfermedades, la CIE – 10 (Décima) de la Organización Mundial de la Salud – OMS vigente desde el año 1993[footnoteRef:7] hasta la actualidad, para referirse a la psicopatía (trastorno de personalidad) usa el nombre de TRASTORNO DISOCIAL DE LA PERSONALIDAD, y la Clasificación norteamericana de enfermedades mentales DSM- IV del año 1995 (última versión) la denomina PERSONALIDAD ANTISOCIAL. [7:  La última Clasificación Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud está vigente desde 1993. Han pasado aproximadamente 18 años sin sufrir modificatorias, por lo que la ONU ha considerado que era propicio iniciar un proceso de revisión y actualización consensuada de las enfermedades para que tengan validez absoluta y aplicación mundial. En abril del año 2010 en la ciudad de Madrid – España, la OMS ha iniciado la revisión de esta clasificación con los trastornos mentales que establece este organismo, y precisamente uno de los temas más interesantes será establecer una definición útil de los trastornos de personalidad. Lo que va a requerir un debate prolongado entre los especialistas para llegar a un acuerdo.
Todo este proceso de revisión es laborioso y se prolongará por lo menos hasta el año 2013.] 


Aunque no lo parezca existen niños que, pese a su corta edad, ya manifiestan conductas psicopáticas, v.gr. torturar animales, robar, violencia permanente contra los demás, provocan incendios, y son incorregibles a las llamadas de atención y/o castigos.
En la adultez, la persona que padece esta patología psicopática en apariencia se muestra con naturalidad, dentro de lo que podemos llamar patrones normales de conducta, es decir no los vamos a ver durmiendo debajo de un puente con ropas sucias, vagando sin sentido por las calles, hablando incoherencias o quizá divisando cosas que no existen. La falencia que presente el psicópata está vinculada a la esfera social de interrelación apropiada con las personas, es así que una de sus principales características es el quebrantamiento permanente de las normas morales, sociales y jurídicas, precisamente por su poco aprecio por el mundo que lo rodea. 
Al psicópata no le interesa causar daño con tal de lograr sus objetivos por eso se dice que no tienen sentimientos, ni remordimientos frente al perjuicio que ocasionan. 
Por lo general, este tipo de individuos son muy inteligentes[footnoteRef:8] y hábiles, de igual manera se muestran muy sociables en apariencia, pero esta sociabilidad les sirve para interrelacionarse y acercarse a la posible víctima, es decir no es una sociabilidad para el bien o para establecer vínculos duraderos y armónicos. [8:  Al respecto, Pecorelli expresa lo siguiente: “Debido a que la inteligencia abarca muchas habilidades, como resolver problemas, reconocer relaciones, recordar, valorar, escoger amplia o efectivamente y aplicar parte de las experiencias pasadas a situaciones actuales, es difícil dar una definición objetiva que abarque todo. Sin embargo, para fines de estudio daremos la siguiente definición de inteligencia: facultad general de obrar con propósitos determinados, pensar racionalmente y enfrentarse al ambiente con eficiencia.” PECORELLI, Rosanna. “Elementos Básicos de Psicología”, México, 2003, p. 134. Sin embargo si bien desde el punto de vista intelectivo-cognitivo los psicópatas son eficientes, desde la perspectiva emocional (hoy llamada inteligencia emocional) son deficientes ya que carecen de sutileza y delicadeza, no sienten cariño real por las personas y por lo general son egoístas, desagradecidos y narcisistas. ] 

En este sentido el reconocido investigador Hare, Robert D. nos señala “El término psicópata se aplica a los individuos de comportamiento habitualmente antisocial, que se muestran siempre inquietos, incapaces de extraer ninguna enseñanza de la experiencia pasada, ni de los castigos recibidos, así como también incapaces de mostrar verdadera fidelidad a una persona determinada. Suelen ser insensibles y hedonistas, de muy acentuada inmadurez emocional, carentes de responsabilidad y de juicio lucido, y muy hábiles para racionalizar su comportamiento a fin de que parezca correcto, sensato y justificado.”[footnoteRef:9] [9:  HARE, Robert D. “La Psicopatía – Teoría e investigación”, Barcelona, 1974, p. 11. ] 

La conducta psicopática va acompañada de estados obsesivos- impulsivos y que lo impulsa a cometer frecuentemente actos desviados y/o delictivos, y como lo señala Blossiers Hume “solo la ejecución del objetivo de la idea obsesiva proporciona equilibrio y el restablecimiento de la tranquilidad. Dichos impulsos obsesivos pueden orientarse a la comisión de hechos lesivos de la propiedad, de la integridad personal o de la libertad y el pudro sexual.”[footnoteRef:10] [10:  BLOSSIERS HUME, Juan José. “Criminología y Victimología”, Lima, 2005, p. 219.] 

Así también, orgánicamente, los psicópatas muestran pequeñas alteraciones en la frecuencia cardíaca, la presión arterial, la respiración, estrés, v.gr. al tener un ritmo cardíaco lento o un nivel bajo de excitación buscarían constantemente emociones violentas. 

Como vemos, la sintomatología del psicópata es muy variada, por eso se dice que es un verdadero cajón de sastre, sin embargo lo que actualmente se ha precisado son los caracteres siguientes: ausencia total de uno o más virtudes básicas de orden moral o social, tienen una amplia inteligencia, insensibilidad ante el dolor ajeno y carencia de remordimientos frente a sus actos desviados. 
Así también, la psiquiatría ve al psicópata como un sujeto de difícil recuperación, pero no imposible. En estos casos el seguimiento constante y periódico del tratamiento clínico es fundamental. 
A finales del siglo XX científicos europeos al realizar estudios a asesinos en serie condenados a muerte y psicópatas esbozaron la existencia de una anomalía neurológica en estos sujetos, específicamente en la zona pre-frontal del cerebro. Los análisis de resonancia magnética cerebral muestran relación entre el comportamiento violento y baja densidad neuronal frontal y alto metabolismo energético. El análisis neuropsicológico arroja que las funciones ejecutivas del lóbulo frontal están alteradas en los psicópatas violentos hospitalizados y los que tienen comportamientos antisociales.[footnoteRef:11] [11:  Al respecto Gutiérrez Ferreira expresa lo siguiente: “En ciertas conductas agresivas y de carácter violento parece existir una mengua de la capacidad reguladora de las instancias superiores del cerebro especialmente de la corteza de las áreas frontales del cerebro, sobre la actividad primitiva del hipotálamo.” GUTIERREZ FERREIRA, Carlos V. Op. cit. p. 47.] 

Como sabemos la zona frontal del cerebro es donde la persona toma decisiones, analiza, reflexiona, delibera entre lo bueno y lo malo, incluso se dice que es la zona de la moral, en consecuencia cuando hay un daño aquí la persona es susceptible de adquirir este trastorno psicopático, más aún si el entorno social no le es favorable.[footnoteRef:12] [12:  Con más detalle, Vid. GARCÍA ANDRADE, José Antonio. “Psiquiatría Criminal y Forense”, Madrid, 1996, pp. 176 -183. ] 

La posibilidad de una intervención quirúrgica en esta zona del cerebro estuvo latente, pero por un tema jurídico, de protección de derechos humanos, y su falta de regulación médica al respecto no ha sido difundida con contundencia la cirugía a este nivel para casos psicopáticos. 

3.- TRASTORNO DISOCIAL VS. PERSONALIDAD CON RASGOS DISOCIALES.
El trastorno disocial de la personalidad es el término técnico que la Organización Mundial de la Salud – OMS le ha dado a la psicopatía en su última (Décima) Clasificación de enfermedades, y que como observamos, toma el criterio de lo disocial.
Lo disocial se refiere a la presencia permanente de conductas distorsionadas, destructivas, de carácter negativo, y sobre todo de transgresión de las normas sociales. La relación con el mundo que lo rodea es negativa. 
Para diagnosticar una psicopatía es necesario que los psiquíatras hagan un estudio profundo y detallado sobre la condición del sujeto. No basta con un solo test psicológico y/o psiquiátrico, por el contrario hay que ser técnicamente precisos por la gravedad de este trastorno. 
La literatura psiquiátrica nos narra incluso casos en que el psicópata elude hábilmente las pruebas médicas y las usa en contra de sus potenciales víctimas. Por lo que, en gran parte de los casos, las consecuencias de sufrir este mal es la comisión de actos antisociales, faltas o delitos, por ello no es extraño ver psicópatas que cuando están en tratamiento ya tengan tras de si un largo historial criminal. 

En nuestro medio es prácticamente un hecho que la mayoría de psicópatas que han infringido la ley penal se encuentran recluidos en Centros carcelarios, y es que la autoridad judicial ni se ha percatado que estos reclusos tienen este trastorno. El problema parte a raíz de que nuestra legislación penal no ha hecho un tratamiento especializado y explícito sobre el tipo de enfermedades mentales, tan solo se ha limitado a señalar a la anomalía psíquica como causa de inimputabilidad.
Es así que las pericias psicológicas y/o psiquiátricas que se aplican a los procesados por delitos particularmente graves no son tan exhaustivas, cuando lo correcto sería aplicarles un estudio más detallado para detectar si estos procesados sufren del llamado trastorno disocial, y no solamente personalidad con rasgos disociales.
Como lo señala Hidalgo Jiménez “La personalidad con rasgos disociales consiste en aquel sujeto que sin tener la condición de trastorno disocial, tiende a tener ciertos rasgos de esta patología, como es impulsividad, cierta hostilidad, inestabilidad en su actuar, cierto irrespeto por las normas. Sin embargo no constituye un cuadro de trastorno disocial o psicopatía propiamente dicho, el cual es más profundo y severo.”[footnoteRef:13]  [13:  HIDALGO JIMÉNEZ, Humberto. “Psicología Forense”, Lima, 1996, p. 62.] 

Estos peritajes pueden ser útiles si se analizan una cantidad determinada de ellos como muestra en una investigación ya que nos puede arrojar un perfil o rasgos característicos de cierto tipo de criminales. Por el contrario en casos puntuales de delitos graves o criminales en serie necesariamente se tendría que hacer un estudio más detallado en el sujeto infractor.

4.- RESPONSABILIDAD PENAL DE LA CONDUCTA PSICOPÁTICA.
Actualmente nuestro Código Penal, en su artículo 20 señala lo siguiente:
			“Está exento de responsabilidad penal:
			1.- El que por anomalía psíquica,……. que afecten gravemente su concepto de la realidad, no posea la facultad de comprender el carácter delictuoso de su acto o para determinarse según esta comprensión; ….”
Nuestra legislación penal toma el criterio de eximir de responsabilidad a quién por su estado mental quede distorsionada su visión de la realidad y por ello no comprenda la gravedad y perjuicio que ha causado o que no pueda orientar sus acciones adecuadamente. En base a esto, el grupo de enfermedades mentales que pueden ocasionar estas condiciones están sin lugar a duda los estados psicóticos y sus diversas variantes.
Es decir si una persona comete un delito durante su estado de psicosis no se le va a aplicar un penalidad, sino una medida de seguridad entre ellas puede ser el internamiento en un Centro Médico psiquiátrico o un tratamiento ambulatorio según la gravedad del cuadro clínico.
De igual modo sucede con la esquizofrenia, que es la variante psicótica por excelencia. En la esquizofrenia el afectado no distingue entre lo real y lo ficticio (alucinación). La persona sufre serias alucinaciones y atraviesa por periodos delirantes.[footnoteRef:14] Es aquí precisamente el fundamento de la inimputabilidad: la existencia de un estado paralelo, y que el paciente no distingue ni se da cuenta que lo experimenta.  [14:  A más detalle sobre los cuadros esquizofrénicos, Vid. GARCÍA ANDRADE, José Antonio. Op. cit. pp. 207 y 208.] 

Precisamente, nuestra legislación penal, de manera implícita considera imputables a los psicópatas (aunque sean diagnosticados así después de un peritaje cuidadoso) ya que estos sujetos tienen la posibilidad de comprender el carácter delictivo de su acto, al igual que los perversos sexuales. Aquí no hay una desconexión entre el mundo real y las fantasías. Para la ley es suficiente con que se entienda lo que se hace para que responda penalmente por su accionar.
Por este motivo también nuestro cuerpo normativo alude a la anomalía psíquica 
que en buena cuenta es la psicosis, dejando a tras la denominación de enfermedad mental que esbozaba el Código Penal de 1924 entendiendo que esta nomenclatura era muy amplia y de tarea ardua para el Juzgador al momento de analizar las patologías mentales en determinados casos judiciales. 

En el siguiente cuadro detallamos las patologías mentales clásicas y su tratamiento legal en nuestra legislación:

	PSICÓTICO
(Psicosis)
	PSICÓPATA
(Psicopatía)
	NEURÓTICO
(Neurosis)

	-Enfermedad mental que está acompañada de pérdida de contacto con la REALIDAD.
-Legalmente son INIMPUTABLES.
Variantes:
 1.- P. Esquizofrenia 
 2.- P. Paranoia.- “Ideas delirantes”
 3.- P. Maniaco- Depresiva o circular.

	-Enfermedad mental en que el sujeto si está en contacto con la realidad. Sino que tiene un trastorno de la Personalidad que según la OMS se denomina Trastorno disocial.
-Legalmente son IMPUTABLES.
Características:
 1.-Muy inteligentes y hábiles.
 2.-Muy sociables.
 3.-No tienen sentimientos.
4.- Muy avezados.
	-Enfermedad mental no tan graves.
-Por lo general, legalmente son IMPUTABLES.
-Las manifestaciones principales son: ansiedad excesiva, síntomas histéricos, síntomas obsesivos compulsivos y depresivos.
-En general, no confunde sus experiencias subjetivas mórbidas y fantasías con la realidad externa.
-Poca incidencia criminológica.




Sin embargo, en pleno siglo XXI, y ante un mundo cada vez más violento ya es tiempo de considerar seriamente al psicópata como un caso especial de inimputabilidad bajo el fundamento de peligrosidad social, y por ello tendría que ser adecuadamente diagnosticado y aplicarle el tratamiento clínico psiquiátrico respectivo. 
Desde mi punto de vista constituyen un grave peligro para la comunidad, ya que en su mayoría tienen tras de sí un largo historial delictivo y debido a la compulsividad que sufren siempre vuelven a reincidir en actos ilícitos. No es extraño saber que en Estados Unidos, Inglaterra, Japón entre otros países donde se han condenado a muerte y cadena perpetua a asesinos en serie, violadores compulsivos y asesinos con comportamiento caníbal, todos ellos arrojaron importantes niveles de psicopatía en su estructura psíquica. 
Incluso, creo que los psicópatas no deben ser mezclados indefinidamente con delincuentes comunes o primarios, ya que éstos pueden ser influenciados seriamente con la perversidad de aquellos. 
Lo más viable sería condenarlos a pena privativa de libertad por su hecho criminal, pero que antes de ser recluidos en una prisión, deben ser internados en un Centro psiquiátrico a fin de reconfirmar el diagnóstico y recibir el tratamiento especializado. Este periodo de internación se computará como tiempo de cumplimiento de la pena sin perjuicio que el Juez pueda dar por extinguida la condena o reducir su duración dependiendo del éxito del tratamiento médico. Fórmula que ya regula nuestra legislación, específicamente en el artículo 77 del Código Penal y que por ahora sólo se aplica como ya lo mencionáramos a los casos de anomalía psíquica (en relación al rubro de enfermedades mentales). 
De esta manera comenzaríamos a tratar al psicópata como un caso de IMPUTABILIDAD RELATIVA.

Pero también puede darse el caso en que la psicopatía sea tan profunda y el sujeto infractor muestre un grado de odio y violencia recurrente contra las personas que sea asociada a asesinatos, o violaciones en serie, entonces tendríamos que pensar en un tipo de Inimputabilidad absoluta de estos sujetos, tal como ocurre en varios países del mundo v.gr. en Japón existen los asilos psiquiátricos para dementes criminales y donde han sido internados varios asesinos en serie y psicópatas caníbales de ese país.  
Desde luego que en nuestro medio tendría que crearse acondicionarse Centros Psiquiátricos de este tipo, pero que sería parte de un proyecto de Reforma penitenciaria y judicial que urge en nuestro país.
En buena cuenta, si estos psicópatas purgan condenas en Centros carcelarios comunes, como lo es ahora, constituye un grave peligro para los demás internos, por el gado de desadaptación social y ausencia total de valores de este sujeto disocial. Tampoco sería muy adecuado aplicarles la pena de muerte por estar involucrados en graves crímenes como si se ha hecho en los Estados Unidos. En ambas soluciones precitadas, si el fin de la pena es la readaptación y resocialización y el fin de la medida de seguridad es la rehabilitación es justo y necesario intentar algún tipo de salvación para estos infractores, sin dejar de aplicarles claro está el tiempo adecuado de privación de libertad por su accionar criminal. 

5.- REFLEXIONES FINALES.
En las siguientes líneas expresaremos brevemente algunas conclusiones sobre el presente análisis.
1.- Debemos precisar que el presente artículo ofrece un punto de vista ex post facto, es decir con posterioridad a la comisión del grave hecho criminal cuya autoría es un sujeto violento, avezado y de claro perfil psicopático, por ello esbozamos una posible forma de tratamiento en estos casos. Aquí no abordamos temas preventivos sociales que en realidad puede ser punto de análisis en una posterior publicación. 
2.- En pleno siglo XXI el tema de mayor debate en la mayoría de países de esta parte de la región está relacionado con la violencia generalizada y los altos índices de inseguridad de las sociedades, por lo que el castigo puramente represivo si bien es necesario, ya es hora de tratar el tema también desde un punto de vista médico – científico en el caso de criminales muy violentos y feroces.
3.- Es necesario poner en debate el criterio de peligrosidad social de los psicópatas para aplicar una imputabilidad relativa, y así tratar su caso con un perfil médico psiquiátrico complementado con la aplicación de la penalidad respectiva. Lógicamente para ellos es necesario un diagnostico preciso a fin de determinar el grado de desarrollo de este trastorno psicopático. 
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